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Doctor 
KEMER  RAMIREZ CARDENAS 
 
EPS Sanitas 
  
redprestadoresosi@colsanitas.com 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Plan de Contingencia Cierre Servicio Ginecobstetricia Clínica de Occidente 
y Servicio de Urgencias Clínica Colsubsidio Ciudad Roma.  
 
Respetado (a) Dr (a): 

   
   

Cordial Saludo.  
   
La Secretaria Distrital de Salud ha recibido esta semana Notificación por parte de 
Clínica de Occidente, en la que se indica el cierre del servicio de Ginecobstetricia a 
partir del 1 de mayo de 2025, igualmente la Clínica Colsubsidio, Ciudad Roma 
notifica el Cierre del Servicio de Urgencias a partir del 3 de abril.  
   
Por lo anterior se solicita enviar a esta entidad el Plan de Contingencia para 
garantizar la atención integral de la población gestante y de los usuarios que 
demandan los servicios de Urgencias, 
   
Dicho plan debe ser enviado el día de hoy al correo 
mpbecerra@saludcapital.gov.co, donde debe detallar las IPS a las cuales se 
derivarán estos usuarios; así mismo reportar con soportes los canales de 
comunicación  y las piezas gráficas que se han elaborado para compartir el plan con 
los usuarios y las IPS ante las inquietudes que puedan surgir para garantizar la 
continuidad de las atenciones.    

 
 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 
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Directora de Aseguramiento y Garantía del Derecho a 
la Salud 
 

Anexo:1/1 
 
Elaboró: Martha Patricia Becerra – Profesional Especializado 222 - 27 

Revisó:Kattya Margarita Baquero – Subdirectora Administración del Aseguramiento  

Aprobó: Kattya Margarita Baquero – Subdirectora Administración del Aseguramiento  
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